
EJECUTIVO N° 2017 00482 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que el ejecutante elevó solicitud de terminación 

del proceso por pago total. (05 EE). Pongo de presente que esta Secretaría no 

tramitó los oficios ordenados en auto anterior. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 

ejecutante elevó solicitud de terminación por cuanto aduce que la sociedad 

demandada ha cancelado la totalidad de las obligaciones por las que hoy se 

sigue la ejecución mediante pago por planillas a la seguridad social en 

salud, razón por la que este Despacho en virtud de lo dispuesto en el primer 

inciso del Art. 461 del C.G.P, accederá a tal pedimento. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO:  TERMINAR del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados 

y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior procédase a su ARCHIVO previas las 

desanotaciones de rigor.  

 

EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:



Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9d2b8513d9d354a3a1a5f617cee5a200867477ae4fa7465920404178fa8ce8a
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EJECUTIVO N° 2018 00424 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Juez, informando que se allegó poder de sustitución. Sírvase 

proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE a RECONOCER 

PERSONERÍA al estudiante SAMUEL FOMINAYA CARRILLO, identificado con 

la C.C. No. 1000613213, miembro adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad del Rosario, para que actúe como apoderado sustituto de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, (51-ff. 2-4 pdf).  

 

Secretaría, proceda a remitir el expediente digital al estudiante en mención. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta tanto exista impulso procesal 

de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2018 00759 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que, el apoderado de la parte ejecutante 

presentó renuncia y se arrimó nuevo poder (Docs. 28 y 29 EE). Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el abogado MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN como representante legal de la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION SAS presentó renuncia al poder general otorgado por 

COLPENSIONES (Doc. 28 EE) y esta última designó nuevo mandatario, el 

Despacho accederá a la renuncia y RECONOCE personería para actuar a la 

firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S., identificada con Nit. 900.442.223-

7 en los términos y para los fines señalados en la Escritura Pública No. 1186 

del 17 de mayo de 2023 de la Notaria segunda (2) del Circulo de Bogotá (29 EE) 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 
en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 
existencia y representación legal. (…)”  

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del impuso 

procesal de las partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2018 00772 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 pasa al 

Despacho de la señora Jueza informando que, el apoderado de la parte 

ejecutante presentó renuncia y se arrimó nuevo poder. Del mismo modo, 

obra solicitud de terminación por pago total (28 y 29 EE). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el abogado 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN como representante legal de la firma 

WORLD LEGAL CORPORATION SAS presentó renuncia al poder general 

otorgado por COLPENSIONES (Doc. 22 EE) y esta última designó nuevo 

mandatario, el Despacho accederá a la renuncia y RECONOCE personería 

para actuar a la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S., identificada con 

Nit. 1 900.442.223-7 en los términos y para los fines señalados en la 

Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaria segunda 

(02) del Circulo de Bogotá (Doc. 23 EE) 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 
en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 
existencia y representación legal. (…)”  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutada insiste en la terminación del 

proceso bajo el argumento de que obra depósito judicial N° 

400100008571128 de fecha 22 de agosto de 2022, por valor de $265.500, 

con el que aduce se cubre la totalidad de la obligación que se ejecuta, 

petición idéntica a la que se ha elevado con anterioridad y frente a la que 

ya se pronunció el Despacho en providencia del 24 de abril de 2023 (Doc. 

21 EE), por lo que habrá de estarse a lo allí dispuesto. 

 

Se EXHORTA al gestor judicial de la ejecutada para que, además de 

verificar las actuaciones que se han surtido en el presente trámite antes de 

elevar cualquier solicitud, allegue constancia de pago o se constituya título 

judicial por el valor que aún se adeuda. 

 



EJECUTIVO N° 2018 00772 00 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del 

impuso procesal de las partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO N° 2019 00270 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que, el apoderado de la parte ejecutante 

presentó renuncia al mandato conferido por Colpensiones (26 EE). Sírvase 

proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el abogado MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN como representante legal de la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION SAS presentó renuncia al poder general otorgado por 

COLPENSIONES y acreditó que comunicó tal decisión a su poderdante 

conforme el inciso 4º del Art. 76 del C.G.P. (Doc. 26 EE), este despacho tiene 

por renunciado el mandato. 

 

En ese sentido, se REQUIERE a la demandada COLPENSIONES para que 

designe nuevo mandatario que la represente en el presente asunto. Por 

secretaría envíese comunicación por el medio más expedito y eficaz, dejando 

las constancias de rigor dentro del expediente.  

  

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del impuso 

procesal de las partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2019 00370 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que obra respuesta de entidades financieras 

quienes indican que no acatan la medida comunicada. (25, 26 y 27 EE) Sírvase 

proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se observa que las entidades BANCO DE 

OCCIDENTE, POPULAR y BANCOLOMBIA, dieron respuesta a requerimiento 

ordenado en auto anterior, informando que no procedían a acatar la medida 

cautelar comunicada comoquiera que los recursos de la ejecutada se 

encuentran identificados como inembargables, de manera que solicitan se les 

señale el fundamento legal para la procedencia de la afectación de recursos. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENARÁ OFICIAR por secretaria a las mentadas 

entidades para que procedan a acatar la medida informándoles que, en el de 

marras, resulta aplicable la excepción de inembargabilidad de recursos 

públicos señalada en la sentencia C-354/97 toda vez que se persigue el pago 

de aportes pensionales de una serie de trabajadores del Distrito ejecutado, 

aunado que ya se dispuso seguir adelante la ejecución y obra liquidación del 

crédito y costas, decisiones que se encuentran ejecutoriadas y en firme. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría, a la espera del impulso procesal de 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO N° 2019 00377 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que obra respuesta de entidades financieras 

quienes indican que no acatan la medida comunicada. (25, 26 y 27 EE) Sírvase 

proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la abogada DIANA 

CAROLINA FUQUEN AVELLA presentó renuncia al poder otorgado por el 

ejecutante (52- fl. 2-5 pdf) y ese último designó nuevo mandatario (52- fls. 7 a 

10 pdf), el Despacho accederá a la renuncia y RECONOCE personería para 

actuar al abogado JUAN PABLO FORERO HUÉRFANO quien se identifica con 

C.C. 1.077.035.831, de Subachoque (Cundinamarca) y T.P No. 363.386 del C.S 

de la J., en los términos y para los fines señalados en poder especial conferido. 

 

Ahora, se observa que la parte actora solicita que se requiera nuevamente al 

Banco de Bogotá, comoquiera que pese a haberse remitido oficio ordenado en 

auto anterior, no ha dado respuesta (Dos. 51 y 53 EE). 

 

En ese sentido, dado que, en efecto, el BANCO DE BOGOTÁ no se ha 

pronunciado frente a la medida cautelar comunicada mediante oficios 005 del  

14 de febrero de 2022 y 218 del 1 de agosto de 2022 (49 y 51 EE), razón por la 

que se dispone OFICIAR POR TERCERA VEZ y bajo los apremios de ley del art. 

44 del C.G.P., a la entidad financiera en mención, para que en el término 

judicial de cinco (5) días hábiles, contado a partir de la recepción de la 

comunicación, informe el trámite impartido a las comunicaciones remitidas a 
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su dependencia relacionados con el embargo y retención de los dineros de 

propiedad de la sociedad EKOTU DISEÑOS S.A.S. Tramítese por Secretaría. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría, a la espera del impulso procesal de 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2019 00381 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 pasa al 

Despacho de la señora Jueza informando que, obra memorial de la parte 

ejecutante (Doc. 19 E.E.). El apoderado de la parte ejecutada presentó 

renuncia y se arrimó nuevo poder. Del mismo modo, obra impulso procesal 

elevado por la pasiva (Docs. 20-21 EE). Informo además que, revisado el 

portal de Depósitos judiciales del Banco Agrario, no obra título judicial a 

favor del proceso Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el abogado 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN como representante legal de la firma 

WORLD LEGAL CORPORATION SAS presentó renuncia al poder general 

otorgado por COLPENSIONES (Doc. 20 EE) y esta última designó nuevo 

mandatario, el Despacho accederá a la renuncia y RECONOCE personería 

para actuar a la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S., identificada con 

Nit. 1 900.442.223-7 en los términos y para los fines señalados en la 

Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaria segunda 

(02) del Circulo de Bogotá (21- fls. 3-29 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 
en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 
existencia y representación legal. (…)”  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutada eleva solicitud de impulso 

procesal, sin embargo, importante resulta señalar que en el presente juicio 

resta la acreditación del pago del saldo por el que se sigue esta ejecución 

razón por la que se EXHORTA al gestor para que, además de verificar las 

actuaciones que se han surtido en el presente trámite antes de elevar 

cualquier solicitud, allegue constancia de pago o se constituya título judicial 

por el valor que aún se adeuda en tanto que, como lo informa la Secretaria 

de este Despacho, no obran depósitos a favor de este proceso. 

 



EJECUTIVO N° 2019 00381 00 

Por último, se informa al apoderado de la parte ejecutante (Doc. 19 E.E.), 

ESTARSE a lo dispuesto a lo decidido en audiencia del 22 de noviembre de 

2019, donde se ordenó seguir adelante con la ejecución (05- fls. 222 y 223 

pdf).  

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del 

impuso procesal de las partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2019 00757 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023, Pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia informando que, la parte 

demandante allegó el trámite de notificación previsto en el art. 291 del C.G.P. 

debidamente diligenciado (Doc. 43 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, observa el Despacho que la parte actora acreditó que 

envió comunicación a la convocada en los términos del Art. 291 del C.G.P. 

diligencia que tuvo resultado positivo solicitando, en consecuencia, se proceda 

con las etapas procesales correspondientes (43 fls. 4-7 pdf) 

 

En ese orden, si bien es cierto, se encuentra diligenciado en debida forma el 

citatorio en cita, lo cierto es que es ausente la citación contemplada en el Art. 

292 del CGP, por lo que habrá de REQUERÍRSELE al extremo actor para que 

proceda a adelantar las diligencias de notificación de manera completa a la 

pasiva, remitiendo aviso de notificación junto con la salvedad contemplada en el 

Art. 29 del CPT y SS. Si a bien lo tiene la parte actora, podrá solicitar a la 

secretaría de este Juzgado, el formato aviso de notificación para su respectivo 

trámite. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2021 00072 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio pasa al Despacho de la 

señora Juez, informando que se allegó poder de sustitución. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE A RECONOCER 

PERSONERÍA a la estudiante ISABEL BRAVO UMAÑA, identificada con la C.C. 

No. 1.020.830.754, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de los 

Andes para que actúe como apoderada sustituta de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido, (Doc. 69 EE).  

 

Secretaría, proceda a remitir el expediente digital a la estudiante en mención. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta tanto exista impulso procesal 

de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2879459862dad578d3ab0a80712c20cacfc034dcc4f0ac1051b0d32d5994dcae

Documento generado en 26/07/2023 01:00:39 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO N° 2021 00076 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que obra respuesta de RCN 

Televisión S.A., y Win Sports S.A.S. (Doc. 49 y 50 E.E.). Pongo de presente 

que, revisado el portal de Depósitos Judiciales, a la fecha no obra título 

alguno a favor del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial, agréguese a los autos las respuestas emitidas 

por RCN Televisión S.A., y Win Sports S.A.S., en las que la primera informa 

que el señor Javier Fernández Franco, presta los servicios de narrador y 

comentarista en partidos de futbol a través de la sociedad BEATRIZ 

EUGENIA MESA S.A.S., identificada con el NIT. 901.347.063., y la segunda, 

aduce que acata medida cautelar (Docs. 49 y 50 E.E.). Pónganse en 

conocimiento de la parte actora para lo pertinente.  

 

Ahora, comoquiera que tal y como lo pone de presente la Secretaría de este 

Despacho, no obra título alguno a favor del proceso pese a que Win Sports 

S.A.S. informó que procedió a acatar la cautela comunicada, se dispone a 

requerirles para que una vez lo efectúen, acrediten la constitución de los 

depósitos judiciales por virtud de la retención de las acreencias laborales 

que excedan del mínimo legal vigente que llegare a recibir el ejecutado 

JAVIER FERNÁNDEZ FRANCO. Ofíciese y su trámite se encuentra a cargo 

de la parte ejecutante. 

 

Permanezca el proceso a disposición de las partes en la Secretaría del 

Despacho a espera de impulso procesal. 



EJECUTIVO N° 2021 00076 00 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2021 00607 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023, Pasa al 

Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encontraba archivado por contumacia y la parte actora presenta solicitud 

de retiro (Doc. 11 EE). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en auto anterior 

se dispuso a archivar el radicado de la referencia de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 30 del CPT y SS por cuanto no se había adelantado la 

notificación de la pasiva, razón por la que la parte actora solicita su 

desarchivo y en consecuencia se dé trámite a solicitud de retiro de demanda 

(Doc. 11 EE). 

 

Al respecto, el art. 92 del C.G.P., aplicable en materia laboral por 

disposición del art. 145 del CPT y SS, señala: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados. (…)” 

 

En ese orden, el Despacho ACEPTA el RETIRO de la demanda presentada 

por la ANDRES HERNAN AGUILAR DIAZ. en contra de CONCORDE BIKE & 

BURGUERS S.A.S. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias y anotaciones de rigor en 

el sistema de información judicial. 



ORDINARIO N° 2021 00607 00 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00152 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023, pasa el Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 

demandante allegó comunicación dirigida a la demandada con certificado de 

entrega y acuse emitido por la empresa de mensajería “Envía” (Doc. 16 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho advierte que, el 

apoderado de la parte demandante, el día 24 de febrero de 2022, envió a la 

demandada GOLD RH S.A.S. - BIC el aviso judicial, de que trata el art. 292 

del CGP conforme lo previsto en el art. 29 del CPT y SS., adjuntando para 

el efecto, certificado de entrega conforme se dispuso en auto anterior (Doc. 

16 E.E.). 

 

En esas condiciones, dado que a la encartada se le remitió en debida forma 

el Aviso de que trata el Art. 292 del C.G.P., el cual fue exitoso, sin que 

hubiere comparecido a esta sede a notificarse personalmente, el Despacho 

DISPONE DECRETAR el emplazamiento de GOLD RH S.A.S. - BIC razón 

por la cual, en virtud de lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P., se dispone NOMBRAR como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE 

OFICIO) de la citada, al abogado MARIO SANTIAGO FAJARDO BUENDIA, 

identificado con C.C. 80.409.417 de Usaquén y portador de la T.P. 58.567 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien ejerce habitualmente la 

profesión, advirtiéndole que deberá asumir el cargo de inmediato, 

comoquiera que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite que ha sido designado en la misma calidad en más de cinco (5) 

procesos.   

 

COMUNÍQUESE la designación al profesional del derecho y 

NOTIFÍQUESELE del auto admisorio de la demanda por Secretaría al 

correo electrónico mario.fajardo@citydent.com.co. 

 

Por SECRETARÍA REALÍCESE la comunicación  del emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo dispuesto por 

mailto:mario.fajardo@citydent.com.co


ORDINARIO N° 2022 00152 00 
 

el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin,  conforme se indica en el 

artículo 108 del CGP, en concordancia con el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00256 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023, pasa al Despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia informando que, la parte demandante 

tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y allegó acusó 

de recibo del mensaje de datos (Doc. 11 EE). Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el contenido del informe secretarial, comoquiera que la parte actora 

acreditó que envió a la demandada MR CLEAN S.A., auto admisorio al buzón 

electrónico que bajo la gravedad de juramento informó corresponde al utilizado 

por aquella y que además obra en el certificado de existencia y representación 

legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá como dirección de 

notificaciones, comercial@mrcleansa.com (01- fls 13-14 pdf) el día 28 de abril 

de 2023 del cual se verifica su efectiva recepción en la misma fecha (11 fls. 2-3 

pdf), la notificación a la pasiva se entendió realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al recibo en mención conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es el 4 de mayo siguiente, razón por la que se le tendrá 

NOTIFICADA PERSONALMENTE. 

 

En consecuencia, se dispone CITAR a las partes a la audiencia pública de que 

trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el día TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M); 

oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ la demanda y 

APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará la audiencia 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS 

PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de 

ser posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda de conformidad 

con lo señalado en el Art. 72 del C.P.T. y S.S., 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

mailto:comercial@mrcleansa.com
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2022 00256 00 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para 

un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 

Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la parte 

demandante la contestación de la demanda y las documentales aportadas. 

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00407 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. Pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia con renuncia y nuevo poder, así 

como con certificado de pago de costas procesales arrimado por Colpensiones 

(Docs. 22 y 23 EE) Pongo de presente que obra depósito judicial 

400100008910725 (24 EE). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el abogado MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN como representante legal de la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION SAS presentó renuncia al poder general otorgado por 

COLPENSIONES (20 EE) y esta última designó nuevo mandatario, el Despacho 

accederá a la renuncia y RECONOCE personería para actuar a la firma TABOR 

ASESORES LEGALES S.A.S., identificada con Nit. 1 900.442.223-7 en los 

términos y para los fines señalados en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de 

mayo de 2023 de la Notaria segunda (02) del Circulo de Bogotá (21- fls. 15-42 

pdf) 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 
en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 
existencia y representación legal. (…)”  

 

Ahora, se observa que el extremo pasivo puso en conocimiento de este 

Despacho que procedió a dar cumplimiento a la sentencia judicial emitida 

al interior del proceso de la referencia y en consecuencia consignó a favor 

de la actora, título judicial por concepto de costas procesales 

 

En ese orden, comoquiera que una vez revisado el sistema de depósitos 

judiciales se encontró que COLPENSIONES constituyó título judicial N° 

400100008910725, fechado 8 de junio de 2023, en suma, de $650.000, se 

dispone ordenar su ENTREGA a la demandante LUZ MARINA ORTIZ, 

identificada con C.C. 41.702.941. 



ORDINARIO N° 2022 00407 00 

 

En consecuencia, procédase a AUTORIZAR virtualmente a través de la 

respectiva plataforma digital al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA-SECCIÓN 

DEPÓSITOS JUDICIALES el pago del citado título de depósito judicial. 

Déjense las respectivas constancias. 

 

Cumplido lo señalado en precedencia, devuélvanse las diligencias al 

ARCHIVO efectuando las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cfc1987c5de3cfa1864ae8f02b49d4f291bad32d3006056f2986d84e4611d84

Documento generado en 26/07/2023 01:00:34 PM
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ORDINARIO N° 2022 00416 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 pasa al Despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia informando que, HIDRÁULICAS Y 

URBANISMO PÉREZ S.A.S dio respuesta a oficio 171 emitido el día 14 de junio de 

2023 (Doc. 37 EE). Del mismo modo, obra solicitud de prueba de oficio elevada por 

el extremo actor (38 EE). Sírvase proveer. 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el contenido del informe secretarial el Despacho dispone CITAR a las 

partes a fin de CONTINUAR la audiencia pública de que trata el art. 72 del 

C.P.T. y S.S., para el día PRIMERO (1°) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) oportunidad 

en la que se decidirá sobre la solicitud de prueba de oficio elevada por la actora, 

se PRACTICÁN LAS PRUEBAS, se escuchará a las partes en ALEGATOS y de 

ser posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda. 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77ae16b65a2afe028e93b4efd56b7607afa367d00c60ba65cf8bd4e3a79ca355

Documento generado en 26/07/2023 01:00:33 PM
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ORDINARIO N° 2022 00769 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023, pasa al Despacho 

de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó solicitud de 

ejecución de la sentencia por incumplimiento de conciliación adelantada en 

audiencia de fecha 30 de marzo de 2023 (Doc. 18 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (Doc. 18 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a este Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2022 00775 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 pasa al Despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia informando que, SOCIEDAD PROYECTO 

EDUCATIVO NUEVA FRONTERA S.A.S, dio respuesta a oficio 203 emitido el día 

21 de junio de 2023 (Doc. 16 EE). Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el contenido del informe secretarial el Despacho dispone CITAR a las 

partes a fin de CONTINUAR la audiencia pública de que trata el art. 72 del 

C.P.T. y S.S., para el día TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIRÉS 

(2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) oportunidad en la que se  

PRACTICÁN LAS PRUEBAS, se escuchará a las partes en ALEGATOS y de ser 

posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda. 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62f3f95563085114fd40c798b674e6f2b85123501b5063fb6e76ade3dd1241d4

Documento generado en 26/07/2023 01:00:31 PM
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ORDINARIO N° 2023 00152 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 pasa al Despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia informando que, la parte demandante 

tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y allegó acusó 

de recibo del mensaje de datos (07, 08 y 09 EE). Del mismo modo la pasiva 

concurre a este proceso arrimando poder otorgado a profesional del derecho (10 

EE). Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el contenido del informe secretarial, comoquiera que la parte actora 

acreditó que envió a la demandada SOPORTE S.A., auto admisorio al buzón 

electrónico que bajo la gravedad de juramento informó, corresponde al utilizado 

por aquella y que además obra en el certificado de existencia y representación 

legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá como dirección de 

notificaciones, diego.velasquez@soporte.com.co  (01 fl. 21 pdf) el día 8 de junio 

de 2023 del cual se verifica su efectiva recepción en la misma fecha (09 fl. 4 

pdf), la notificación a la pasiva se entendió realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al recibo en mención conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es el 14 de junio siguiente, razón por la que se le tendrá 

NOTIFICADA PERSONALMENTE. 

 

Del mismo modo, SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar a MARCELA 

MARIA SALDARRIAGA RESTREPO como apoderada judicial de la demandada 

SOPORTE S.A., en los términos y para los efectos señalados en el poder 

conferido visto en documento 10 del expediente electrónico. 

 

En consecuencia, se dispone CITAR a las partes a la audiencia pública de que 

trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el día MIÉRCOLES NUEVE (9) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 A.M); oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ la 

demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará la 

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; se 

PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el FALLO que en derecho 

corresponda de conformidad con lo señalado en el Art. 72 del C.P.T. y S.S., 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

mailto:diego.velasquez@soporte.com.co
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En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para 

un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 

Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la parte 

demandante la contestación de la demanda y las documentales aportadas. 

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad7dc4549dfa0de483263e80dbd5a2d94c2e3258a97a4607a29d85dc19907b41

Documento generado en 26/07/2023 01:00:51 PM
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ORDINARIO N° 2023 00194 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia informando que, la parte 

demandante tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

y allegó acusó de recibo del mensaje de datos (08 y 09 EE). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el contenido del informe secretarial, comoquiera que la parte actora 

acreditó que envió a la demandada IPS BEST HOME CARE S.A.S, auto 

admisorio al buzón electrónico que bajo la gravedad de juramento informó, 

corresponde al utilizado por aquella y que además obra en el certificado de 

existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá 

como dirección de notificaciones, 

direccion.administrativa@besthomecare.com.co  (01 fl. 17 pdf) el día 8 de junio 

de 2023 del cual se verifica su efectiva recepción en la misma fecha (Doc. 08 

E.E.), la notificación a la pasiva se entendió realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al recibo en mención conforme el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, esto es el 14 de junio siguiente, razón por la que se le 

tendrá NOTIFICADA PERSONALMENTE. 

 

En consecuencia, se dispone CITAR a las partes a la audiencia pública de que 

trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el día NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M); 

oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ la demanda y 

APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará la audiencia 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS 

PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de 

ser posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda de conformidad 

con lo señalado en el Art. 72 del C.P.T. y S.S., 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

mailto:direccion.administrativa@besthomecare.com.co
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ORDINARIO N° 2023 00194 00 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para 

un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 

Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la parte 

demandante la contestación de la demanda y las documentales aportadas. 

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 563bd7ce2c2f075d5208d6a026ed410bd8f0b1d12cf3d987f11d5aa2c652f1bd
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ORDINARIO N° 2023 00197 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 pasa al Despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia informando que, la parte demandante 

tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y allegó acusó 

de recibo del mensaje de datos (Doc. 07 EE). Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el contenido del informe secretarial, comoquiera que la parte actora 

acreditó que envió a la demandada ROYAL SEGURIDAD LTDA., auto admisorio 

al buzón electrónico que bajo la gravedad de juramento informó, corresponde 

al utilizado por aquella y que además obra en el certificado de existencia y 

representación legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá como 

dirección de notificaciones, seguridad.royal@gmail.com (01 fl. 23 pdf) el día 29 

de mayo  de 2023 del cual se verifica su efectiva recepción en la misma fecha 

(07 fl. 5 pdf), la notificación a la pasiva se entendió realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo en mención conforme el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es el 1 de junio siguiente, razón por 

la que se le tendrá NOTIFICADA PERSONALMENTE. 

 

En consecuencia, se dispone CITAR a las partes a la audiencia pública de que 

trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el día VIERNES ONCE (11) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M); oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ la demanda 

y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará la audiencia 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS 

PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de 

ser posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda de conformidad 

con lo señalado en el Art. 72 del C.P.T. y S.S., 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para 

un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 

Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la parte 

demandante la contestación de la demanda y las documentales aportadas. 

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      

HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3531c844c3c2d6fd0242f4cc4be74feeaa1bb7b7a3d89aa40ad51c7845ac57cd

Documento generado en 26/07/2023 01:00:49 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 pasa al Despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia informando que, la parte demandante 

tramitó la notificación prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y allegó acusó 

de recibo del mensaje de datos (Doc. 06 EE). Del mismo modo la pasiva concurre 

a este proceso arrimando poder otorgado a profesional del derecho, así como 

contestación de demanda. (10 EE). Sírvase proveer. 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el contenido del informe secretarial, comoquiera que la parte actora 

acreditó que envió al demandado auto admisorio al buzón electrónico que bajo 

la gravedad de juramento informó, corresponde al utilizado por aquél, esto es,  

comerfrucol19@hotmail.com (06 fl. 11 pdf) el día 6 de junio de 2023 del cual se 

verifica su efectiva recepción en la misma fecha (06 fl. 6 pdf), la notificación a 

la pasiva se entendió realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al recibo en mención conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

esto es el 9 de junio siguiente, razón por la que se le tendrá NOTIFICADO 

PERSONALMENTE. 

 

Del mismo modo, SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar a ROCÍO DEL 

PILAR RUIZ SÁNCHEZ como apoderada judicial del demandado, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder conferido visto en documento 

N° 4, folios 22 y 23 del expediente electrónico. 

 

En consecuencia, se dispone CITAR a las partes a la audiencia pública de que 

trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el día ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M); 

oportunidad en la cual, la parte demandada CONTESTARÁ la demanda y 

APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer valer; se adelantará la audiencia 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS 

PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de 

ser posible se proferirá el FALLO que en derecho corresponda de conformidad 

con lo señalado en el Art. 72 del C.P.T. y S.S., 

 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 
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En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 043      
HOY 27 DE JULIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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